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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
. OTORGA-A INNOVACIÓN EN ESTRUCTURAS INALÁMBRICAS, S.A.. DE C.V., UN TÍTULO DE 
CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES\ 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

- disposicion13s de los artículos 60., lo., 27, 28, 73,¡78, 94 y 705 de la Constitución ~olítica de 
los fstados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de , 

1 

11. 

Reforma Constitucional"), m.ediante el cual se creó el Instituto Federal de 
TelecomunicacionJ¡is (el "Instituto") como un órgano autónomo que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunipaciones. 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federc;ición el 
"Oecretc;; por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifl!sión, y 
la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
radiodifusión", mismo ,que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diatio Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2CJ14 y fue 
modificado el 17 ae octubre del mismo año. 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Ac1Jerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite Jos Lineamientos generales para el 
otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

V. Solicitud de Concesión. Con fecha 17-de marzo de 2016, la empresa Innovación en 
Estructuras Inalámbricas, S.A. de C.V. ("Innovación en Estructuras Inalámbricas"), 
presentó ante el lnstitut-0, a través de su representante legal. el formato IFT-Concesión 
Única mediante el cual solicitóBI otorgamiento de una concBsión' única para uso 
comercial, a fin de implementar ul¡ia red inalámbrica de enlaces de microondas punto 
a punto y punto a multipunto, paró prestar servicios de acceso a internet.'transmisión de 
datos y provisión dé- capacidad, t,1tilizando espectro libre en la banda de 5 GHz, con ·· 
cobertura inicial en diversas localidades ubicadas en los Municipios de Victoria, Hidalgo 
y Güémez, todas en el Estado de Tamaulipas (la "Solicitud de Concesión"). 

VI.,.. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IF17223/UCS/DG-CTEL/01336/2016 de fecha 14 de junio de 2016, la Dirección General de 
Concesiones de TBlecomunitaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, 
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solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, la 
opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Con.cesión. 

VII. Solicitud de Opinión Técnica, Mediante oficio IFT/223/UCS/0929/2016 notificado el 16 de 
junio de 2016, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de Concesión, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 
-

VIII. Opinión de la Unidad de Competencia Económica, Mediante oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/284/2016 de fecha 22 de junio de 2016, la Dirección General de Concentraciones 
y- Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en materia de competencia 
económica respecto de la Solicitud de Concesión, en sentido favorable. 

IX, Opinión Técnica de la Secretaría. El 8 de septiembre de 2016, la Dirección General de 
Política de Telecomunicaci9nes y de Radiodifusión de 16 Secretaría remitió el oficio 2, 1.-
539/2016 mediante el cual presentó el diverso 1.-222 que contiene la opinión técnica 
emitida por dicha Dependencia, en sentido favorable. 

En virtud de los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO 

Primero,- Competencia, Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución, y 
en-los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las red51s y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del accesó a infraestructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y ?o. 
constitucionales. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los sectore~ 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de form6 

- 0simétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 
Barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a 
la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios 
de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") 

r el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificación o 
terminación de las mismas. 1 --
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Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, establece la atribución del Pleno 
del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamientO y explotación eficiente 
del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las redes de 
telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así 
como el aq:;eso a i'"'fraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. 

' . 
Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de co)'lcesiones 
en materia de.telecomunicaciones, con ex,:;epción de aquellas que deban otorgarse a 
través de un procedimiento de licitación pública, para someterlas a consi<JE:lración del Pleno. 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodi.fusión, el Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 

. resolver la Solicitud de Concesión. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del artículo 
Cuarto Transitorio del Decreto Gle Reforma Constitucional, señala que en las concesiones que; 
la Ley establézca como cJnicas, los concesionarios estarán habilitados para prestar todo tipo 
de servicios a través de sus redes. 

. ! 
Al respecto, el artículo 66 d.e'la Ley establece que se requerirá concesión única para prestar 
todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 1 

'· ! 

,·Asimismo, el artículo 67 fracción 1 de la Ley dispone que la concesión único para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar servfcios públicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una red pública de 
telecomunicaciones. 

1 

Es importante mencionar que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley, el cual est9blece lo siguiente: 

"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, 
deberán presentarª/ Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 
/ 

111. La documentación e información que. acredite su capacidad técnica, económica, 
jurídic_a y administrativa. 
( .. .).,, 

r-------------"' ... 

En este s~ntido, si bien el artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos que 
deben .. éumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo / .. --.. ;7 ____ ,.,,.--... --/ --
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establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos que 
deben proporcionar y acreditar dichos interesados. 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 174-B 
fraccíón 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los derechos 

-a pagar por el trámite relativo al est61dio de la solicitud y en su caso expedición de título de 
una concesión única para uso comercial. 

Tercero.- Análisis de _la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados 
en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiories y Servicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la Solicitud de 
Concesión observando que la información fue presentada mediante el uso del Formato IFT
Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación: 

l. Datos generales,d€11 Interesado. 
;Innovación en Estructuras Inalámbricas acreditó lo~ requisitos de procedencia 
establecidos ~n la fracción 1 del artículo 3 de los Lineamient9s, mediante la 
presentación de las constancias documentales que contienen los datos generales del 
interesado. 

11. Modalidad de uso. 
Innovación en Estructura_s Inalámbricas especificó que la concesión solicitada consiste 
en una Concesión Única para Uso Comercial. 

111. Características Generales del Proyecto. 

a) Descripción del Proyecto: A través de la concesión única para uso comercial, 
Innovación en Estructuras Inalámbricas, implementará una red inalámbrica a 
través de enlaces de microondas punto a punto y punto a multipunto, para 
prestar los servicios de acceso a internet, transmisión de datos y provisión de 
capacidad, utilizando espectro libre en la banda de 5 GHz, con cobertura inicial 
en diversas localidades ubicadas en los Municipios de Victoria, Hidalgo y 
Güémez, todas en el Estado de Tamaulipas. 

Para lo anterior, Innovación en Estructuras Inalámbricas desplegará su red 
inalámbrica utilizando infraestructura propia, compuesta por torres de 
comunicación, equipadas con antenas para la transmisión de datos que tienen 
como rango de operación la banda de frecuencias de 5 GHz. La red estará -
respaldada con baterías y un sistema de alimentación ininterrumpida, además 
de diversos switches y routers para la administració[1 de la misma. Asimismo, la 
conectividad con la red local se realizará a través de un contrato de prestación 
de servicios con Alestra, S. de R.L. de C.V., concesionario de diversos títulos de 

r-conces1on en materia de telecomunicaciones, con el que cursará el tráfico 
proveniente de los servicios que ofrezca. 
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IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 

a) Capacidad Técnica. Innovación en Estructuras Inalámbricas presentó la 
documentación con la que justifica la capacidad y soporte técnico para realizar 
las instalaciones necesariasy satisfacer las necesidades de los usuarios, ya que 
contará con el apoyo técnico de personal capacitado en el diseño e 
implementación de redes para poder proporcionar soluciones viables a 
cualquier problemática que se presente. 

"b) Capacidad Económica. Innovación en Estructuras {nalámbricas acreditó su 
capacidad económica, mediante la presentación de su última declaración del 
ejercicio fiscal, con lo que se confirma su solvencia económica para la 
implementación y desarrollo del proyecto. 

c) Capacidad Jurídica. Innovación en Estructuras Inalámbricas acreditó este 
requisito mediante la presentación de la escritura pública número 963 de fecha 
28 de abril de 2014, otorgada ante la fe del NotQrio Público número 316 de 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, en la que se estableceque la nacionalidad de la 
empresa es mexicana. Cabe señalar que mediante boleta con folio mercantil 
No. 51502*4 de fecha 19 de mayo de 2014, se acredita que dicha escritura 
pública se encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad 'y .de 
Comercio de Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Por otra parte Innovación en Estructuras Inalámbricas presenta la escritura 
pública número l,548 de fecha 16 de mayo de 2016, otorgada antejo fe del 

, Notario_Público número 316 de Ciudad Victoria, Tamaulipas, en la que se 
protocolizó el contenido del Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas. en la que, entre otras cosas, se estableció agregar al objeto social 
de dicha empresa, el prestar Jodo tipo de servicios públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión. 

d) Capacidad Administrativa. Innovación en Estructuras Inalámbricas acreditó, 
mediante la' descripción de los procesos administrativos inherentes, tener la 
capacidad administrativa para la prestación de los servlcios de 
telecomunicaciones a que se refiere su proyecto. / 

V. Programa inicial de cobertura. , 

VI. 

Innovación en Estructuras Inalámbricas señÓló como programa de cobertura inicial de 
su proyecto las localidades que se señalan en el anexo de la presente Resolución. 

Pago por el análisis de la solicitud. 
Por lo que hace al comprobante de pago, Innovación en Estructuras Inalámbricas 
presentó el pago de derechos con número de folio 665160002614, por concepto del 
estudio de la solicitud v .. E3_n su caso expedición de título o prórroga de concesión única 

r- para uso comercial conforme al Artículo 17 4-B fracción 1 inciso a) de la Ley Federal de 
/7.,./Derechos -
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Por otra parte, la Unidad de Concesiones ,Y Servicios a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/01336/2016 de 
f.echa 14 de junio de 2016, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones 
de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud de Concesión. 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/284/2016 de fecha 22 de 
junio de 2016, la Dirección General de Concentraciones y Ccmcesiones emitió opinión en 
materia de competencia económica en sentido favorable respecto de la Solicitud de 
Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos:: 

"( i 

Opinión en materia de competencia económica 

En caso de otorgarse, la concesión única solicitada por Estructuras Inalámbricas le 
permitirá prestar servicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión con 
cobertura nacional. De acuerdo con lo planteado en la Solicitud, Estructuras 
Inalámbricas pretende prestar inicialmente los servicios de acceso a Internet v 
transmisión de datos, utilizando espectro libre en la banda de 5 GHz, en los municipios 
Victoria, Güemez e Hidalgo, en el Estado de Tamaulipas. 

A partir de la información que consta en el expediente de la Solicitud, incluida la que 
presentó Estructuras Inalámbricas, se identificó que ni Estructuras Inalámbricas, ni sus 
accionistas, ni Personas Relacionadas, participan, directa o indirectamente, como 
accionistas, socios o miembros del consejo de administración en sociedades o 
empresas que cuenten con concesiones para prestar seIVicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión en México. 

Por anterior, Estructuras Inalámbricas será un nuevo competidor en la prestación de 
servicios de telecomunicaciones v radiodifusión. En particular, en la prestación de los 
servicios de acceso a Internet v transmisión de datos. 

En conclusión, con base en fa información disponible, no se prevé que, en Caso de 
que se otorgue autorización para que, Estructuras Inalámbricas obtenga una 
conCesión única se generen efectos contrarios en el proceso de _COrT)petencia y libre 
concurrencia. 

( .. .)."(Sic) 

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución,. a través del oficio IFT/223/UCS/0929/2016 notificado el 16 de junio de 2016, el 
Instituto solicitó a la Secretaría opinión técnicd correspondiente a la Solicitud dé Concesión. 
Al respecto, mediante oficio 2.1.-539/2016 emitido por la Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, dicha unidad administrativa 
notificó el oficio 1.-222, mediante el cual la Secretaría emitié> la opinión técnica en sentido 
favorable. 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unklad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las características 

~/ 
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generales del proyecto y los fines paraJos cuales se solicita la concesión, el uso que se le dará 
a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería el otorgamiento de una c.oncesión -
única para uso comercial. - · 

Con base en el análisis anterior, este Pleno consider9 procedente otorgar una concesión 
úníca para uso comercial al solicitante. · 

\ 

Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro 'Libre. De acuerdo con la información 
presentada por la empresa Innovación en Estructuras Inalámbricas, ésta instalará su red con 
la infraestructura que se indica en el numeral 111 inciso a) del Considerando Tercero anterior; 
asimismo Innovación en Estructuras Inalámbricas manifestó su intención de utilizar bandas de 
frecuencias de espectro libre dentro del rango de frecuencia de 5 GHz, para la prestación de 
los servicios de acceso a Internet, transmisión de datos y provisión de capacidad. Es pertinente 
señalar que dentro del rango de frecuencias de 5 GHz, se encuentran clasific9dos como 

-. espectro libre únicamente los siguientes segmentos: 5150-5250MHz; 5250-5350 MHz, 5470-5600 
MHz, 5650-5725 MHz, 5725-5850 MHz. 

En ese sentido, si bien es cierto que las bandas de frecLJencias del espectro radioeléctrico 
clasificadas como espectr9 libre no pueden ser consideradas como parte de.la infraestructura 
propia de la red, tampoco existe impedimento legal para que sean utilizadas por un 
concesionario, al contrario, la Ley en su artículo 55 fracción 11, establece que el espectro libre 
son "aquellas bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden ser util!Zadas por el público 
en.general, bajo los lineamientos o especificaciones que establezca el Instituto sin necesidad 
de concesión o autorización." por lo que resulta ciara que no solo no existe prohibición para 
que unconcesionario utilice bandas de espectro libre, sino que éstas pueden ser utilizadas por 
cualquier persona. 

Para ello, la empresa Innovación en Estructuras Inalámbricas deberá observar en todo 
momento las condiciones técnicas de operación parola utilización de bandas de frecuencias 
de espectro- libre, que se establecen en el "Acuerdo por el que se establece la política para 
servicios de banda ancha y otras aplicaciones en Jás bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico 902 a 928 MHz; 2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5, 750 a 5,250 MHz; 5,250 
a 5,350 MHz;¡5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de marzo de 2006, la "Resolución por medio de la cual la Comisión Federal 
/de Telecon;:iunicaciones expide las condiciones técnicas de operación de la banda 5,·725 a 
· 5,850 MHz, para su utilización como banda de uso libre", publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de abril de 2006 y el "Acuerdo por el que se establecen las bandas _de 
frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso libre, y fas condiciones de operación d que deberán sujetarse los 
sistemas y dispositivos para su operación en estas bandas", publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de noviembre de 2012. 

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
,.._'décimo sexto y décimo séptimo d~ la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73, 7 4 y 112 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción L 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la 

~// 
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Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4-B fracción 1, inciso q) de la Ley Federal de 
Derechos; l, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los "Lineamentos generales para el otorgamiento 
de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radíodífusíón", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, este 
Órgano Autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a-favor de Innovación en Estructuras Inalámbricas, S.A. de C.V., un título · 
de concesión única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier servicio 
de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los términos 
establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Cuarto siguiente. 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener Innovación en Estructuras 
Inalámbricas, S.A. de C.V., en caso de requerir·el uso de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales, en los términos previstos en la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- Al hacer uso de las bandas de frecuencias clasificadas como espectro libre, 
Innovación en Estructuras Inalámbricas, S.A. de C.V. deberá cumplir en todo momento con lo 
dispuesto en el la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, las condiciones de 
operación"establecidas en el "Acuerdo por el que se establece la política para servicios de 
banda ancha y otras aplícaclones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
902 a 928 MHz: 2,400 a 2,483.5 MHz: 3,600 a 3,700 MHz: 5, 150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz: 
5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", la "Resoluclón por medio de la cual la Comisión 
Federal de Telecomunícaclones expide las condiciones técnicas de operación de la banda 
5,725 a 5,850 MHz, para su utílízaclón como banda de uso líbre" y el "Acuerdo por el que se 
establecen las bandas de frec:uencías de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz, como bandas 
de frecuencias del espectro radíoeléctríco de uso libre, y las condiciones de operación a q¡_¡e 
deberán sujetarse los sistemas y dísposítívos para su operación en estas bandas." y cualquier 

. otra disposición legal, técnica o reglamentaria que resulte aplicable. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Innovación en 
Estructuras lnalámbric;as, S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución. 

CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercero anterior, el Comisionado 
Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el título de concesión única 
a que se refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

Concluido lo anterior, se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entrega del 
título de concesión única a Innovación en Estructuras Inalámbricas, S.A. de C.V. 
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QUINTO.- Innovación en Estructuras Inalámbricas, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 112 "de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en un plazo no mayor de 90 (noventa) días hábiles cóntados a partir de la fecha 
del otorgamiento de la concesión a que se refier,e la present\9 Resolución, deberá presentar 
ante el Instituto Federal 1de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde 
conste que se llevaror a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 

SEXTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesion única que,/en 
su caso, se otorgue, una vez que sea debidament~ entregado-bl interesado. 

/ 

----- ~~ 
Ernesto Est\~\onzález 

Com~óDtJdo 

1,_ -7T;~ ~ 

:~:kdcl¿ru~a~ 
Adri Sóña Labardini lnzunza 

Comisionada -
~-......,,- ' 

Comisionada 

_,\ 
Mario Ger an FromovJ- Rangel 

Co isionado 

);~~;r: ~ --- -
A'dollo Cuevas Teja 

Comisionado 

Lo presente Resolución fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIII Sesión Ordinaria celebrada el 28 de 
septiembre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Ernesto Estrada González,. Ad ria na 
Soffa Labordlni lnzunza, María Elena Estavltlo Flores, Mario Germán Fromow Rongel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones 1y111; y vlgési[no primero, del ortfculo 28 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
mediante Acuerdo P/IFT /280916/509. ' 
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Anexo Programa Inicial de Cobertura 

• . - • • ••• • • ••• 
1 280410001 Ciudad Victoria Victoria Tamaulipas 

2 280410035 Alianza de Caballeros Victoria Tamaulipas 

3 280410036 Alto de Estación Caballeros Victoria Tamaulipas 

4 280410038 Aquiles Serdán V4ctoria Tamaulipas 

5 280410044 Benito Juárez Victoria Tamauiipas 

6 280410045 La Boca de Judn Capitán Victoria Tamaulipas 

', 
7 280410046 La Boca (La Boca de San Pedro) Victoria Tamaulipas 

8 280410055 Congregación Caballeros, Victoria Tamaulipas 

9 28041007Q Estación Caballeros Victoria Tamaulipas 

10 
e: 

280410071 Estación Carbonero Victoria Tamaulipas 

11 280410073 Fuerte de Portes Gil Victoria Tamaulipas 

12 280410084 Juan Rincón Victoria Tamaulipas 

13 280410085 Laborcitas Victoria Tamaulipas 
', 

14 280410089 Lázaro Cárdenas Victoria Tamaulipas 

15 280410090 La Libertad Victoria· .Tamaulipas 

16 280410096 Manuel Ávila Camacho Victoria Tamaulipas 

17 280410097 Mariposas v Mahuiras Victoria Tamaulipas 

18 280410098 Miauel Hidalao ',, Victoria Tamaulipas 

19 280410100 La Misión Victoria Tamaulipas 

20 280410106 El Olivo Victoria, Tamaulipas 

21 280410108 El Olmo (Rancho Nuevo del Castillo) Victoria Tamaulipas 

22 280410110 Otilio Montaña Victoria Tamaulipas 

23 280410114 La Peñita Victoria Tamaulipas 

24 280410121 La Presa Victoria Tamaulipas 

25 280410124 Rancho Nuevo Victoria Tamaulipas 

26 280410125 Rancho Nuevo (Rancho Nuevo de Arce) Victoria Tamaulipas 

27 280410121 El Refunio Victoria Tamaulipas 

28 280410129 El Sabino Victoria Tamaulipqs 

29 280410136 San Francisco Victoria Tamaulipas 

30 280410140 San Juan v el Ranchito Victoria Tamaulipas 

31 280410149 Santa Ana Victoria Tamaulipas 

32 280410151 Santa Clara Victoria Tamaulipas 

33 280410157 Santa Librada i Victoria Tamaulipas 

34 280410166 Tierra Nueva Victoria Tamaulipas 

35 280160008 La Aurora Hidalgo Tamaulipas 

36 280160011 Benito Juárez (Monfort) '•, Hidalgo Tamaulipas 

37 280160092 0yama _Hidalgo Tamaulipas 
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• • - • 911r9 O• • • ••• 
38 280160132 San Juana -

Hidalgo 
-

Tamaulipas -. 

39 280160145 Estación Santa Engracia Hidalgo Tamaulipas 

40 280130001 Güémez ' Güémez Tamaulipas 
- 41 280130002- Acatlán (Plutarco ElíasCalles) Güémez Tamaulipas 1 

' 

42 280130005 El Alamito Güémez Tamaulipas -

43 280130007 El Arco Güémez Tamaulipas 
Balconcitos (Balcones) ' ' Güémez Tamaulipas 44 280130008 1 

45 280130020 Ceylán Güémez Tamaulipas 

46 280130025 Las Crucitas Güémez Tamaulipas 

47 ;280130028 La Diana \ 
Güé~ez 'Tamaulipas 

\ 
48 280130039 Esfuerzo del Campesino Güémez Tamaulipas 

49 . 28bl:5ó051 
---- -

Graciano sanchet - 1---- Gúémez - ~- Tamaulipas ----

50 280130056 Guadalupe Victoria iGüémez Tamaulipas 

51 280130062 1
. Luz del Campesino CC::orona) Güémez Tamaulipas 

52 280130073 Miraflores Güémez Tamaulipas 

53 280130089 La Parrita ~ Güémez Tamaulipas · 
1 -'----

54 280130094 Plan de Avala Güémez Tamaulipas 

55 280130101 El Pronreso Güémez Tamaulipas 
·---

56 280130108 Ampliación el RefUcio Güémez Tamaulipas 

57 280130110 El Roble Güémez Tamaulipas 

58 280130112 El Rusia <Martínez) Güémez Tamaulipas 
-

59 280130121 San Cavetário \ Güémez Tamaulipas 

60 280130128 San José de las Flores 
-

Güémez - Tamaulipas \, 

61 280130131 
-ce 

La San Juana Güémez Tamaulipas 

62 280130132 San Juanito Güémez Tamaulipas 

63 280130152 Santa Rosa Güémez Tcimaulipas 

64 280130160 Servando Canales Güémez Tamaulipas 
~ 

65 280130165 Subida Alta Güémez Tamaulipas 

66 280130175 Viento Libre ' Güémez Tamaulipas 
' 67 280130341 Santa Gertrudis Güémez ( Tamaulipas 

68 280130551 Constitución del Diecisiete Güétnez Tamaulipas 
/ l 

; ' 
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